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Acción de Mejora Actividades
Fecha inicio

Dia/Mes/Año

Fecha fin

Dia/Mes/Año

Responsable: 

Nombre y cargo.

1

No se ha establecido un equipo de trabajo para la implementación del 

código de integridad, avalado por el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, siendo este el punto de partida para llevar a cabo la 

gestión entorno a la implementación de la política de integridad y 

código de integridad establecidos por el CNMH.

Desarticulación en la asignación de las responsabilidades sobre la 

implementación y seguimiento de la Política de Integridad.

Conformar el equipo de trabajo para la implementación de la Política de 

Integridad
1.Presentar ante el CIGD  la conformación del equipo para su revisión y aprobación. 1/8/2024 31/12/2025

Dirección Administrativa y Financiera - 

Planeación 

Durante la sesión del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño (CIGD) realizada el 22 de agosto de 2024 se 

avaló la conformación del equipo de trabajo, el cual es: 

* Director(a) Administrativa y Financiera

*Jefe Oficina Asesora Jurídica

* Control Disciplinario Interno o quien haga sus veces

* Asesor de la Dirección General con Funciones de 

Planeación

* Profesional Especializado de la Estrategia de 

Comunicaciones

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

No obstante la dependencia reporto avance con evidencias del 

plan a junio 30 de 2025, el cual sera verificado por CI al corte 31 

julio de 2025.

Control Interno Verifico la información enviada por DAyF mediante memorando SAIA (SAIA Revisado por 

Of. Jurídica y Planeación), la cual incluye entre otras evidencias el acta No. 8 de fecha 22 de agosto de 

2024, con asunto "Comté Institucional de Gestión y Desempeño" . Se pudo pobservar en el numeral 6 

"Varios" la sección relacionada con la "Conformación equipo de trabajo para la implementación de la 

política de integridad y gestión de conflicto de interés" en donde se propuso a los miembros de comité el 

equipo de trabajo para la implementación de la política de integridad y gestión conflicto de interés y sus 

funciones, que estará liderado por la DAyF-Talento Humano y se integro por: Directora Administrativa y 

Financiera, Jefe Oficina Asesora Jurídica, Control Disciplinario Interno o quien haga sus veces, Asesor de la 

Dirección General con Funciones de Planeación, Profesional Especializado de la Estrategia de 

Comunicaciones.

En ese orden de ideas se observa cumplimiento de la actividad propuesta y disposición de las partes por 

aunar esfuerzos para mitigar la situación presentada y que dio origen al hallazgo.

Expuesto lo anterior se da cumplimiento con la actividad propuesta.

1

No se ha establecido un equipo de trabajo para la implementación del 

código de integridad, avalado por el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, siendo este el punto de partida para llevar a cabo la 

gestión entorno a la implementación de la política de integridad y 

código de integridad establecidos por el CNMH.

Desarticulación en la asignación de las responsabilidades sobre la 

implementación y seguimiento de la Política de Integridad.

Conformar el equipo de trabajo para la implementación de la Política de 

Integridad

2.Realizar mesa de trabajo con el fin de definir el equipo de trabajo para la 

Implementación de la Política de Integridad 1/8/2024 31/12/2025
Dirección Administrativa y Financiera - 

Planeación - Oficina Asesora Jurídica 

El 13 de junio de 2025 se realiza mesa de trabajo cuyo 

objetivo fue: Articulación en la definición de responsables y 

lineamientos para la implementación y fortalecimiento de la 

política de integridad y la regulación del conflicto de 

intereses en el CNMH, en cumplimiento de las 

disposiciones normativas y del plan de mejoramiento 

derivados de los informes rendidos por la Oficina de 

Control Interno. ( soporte acta de la reunión)

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

No obstante la dependencia reporto avance con evidencias del 

plan a junio 30 de 2025, el cual sera verificado por CI al corte 31 

julio de 2025.

Control Interno Verifico la información enviada por DAyF mediante memorando SAIA (SAIA Revisado por 

Of. Jurídica y Planeación), la cual incluye entre otras evidencias el acta No. 1 de fecha 13 de junio de 2025, 

con asunto "Mesa de trabajo Política de Integridad - Conflicto de Intereses" . el objetivo de la reunion fue : 

Articulación en la definición de responsables y lineamientos para la implementación y fortalecimiento de la 

política de integridad y la regulación del conflicto de intereses en el CNMH, en cumplimiento de las 

disposiciones normativas y del plan de mejoramiento derivados de los informes rendidos por la Oficina de 

Control Interno. se observa cada compromiso con su responsable.

En ese orden de ideas se observa cumplimiento de la actividad propuesta y disposición de las partes por 

aunar esfuerzos para mitigar la situación presentada y que dio origen al hallazgo.

Expuesto lo anterior se da cumplimiento con la actividad propuesta. Control interno en desarrollo 

de sus funciones realizará seguimiento al cumplimiento de los compromisos incluidos en dicha 

acta.

1

No se ha establecido un equipo de trabajo para la implementación del 

código de integridad, avalado por el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, siendo este el punto de partida para llevar a cabo la 

gestión entorno a la implementación de la política de integridad y 

código de integridad establecidos por el CNMH.

Desarticulación en la asignación de las responsabilidades sobre la 

implementación y seguimiento de la Política de Integridad.

Conformar el equipo de trabajo para la implementación de la Política de 

Integridad
3.Formalizar el equipo responsable de la Política de Integridad mediante resolución 1/8/2024 31/12/2025

Dirección Administrativa y Financiera - 

Planeación 

Mediante Resolución 177 del 14 de julio de 2025 se 

modifica el artículo 10 de la Resolución 163 del 15 de junio 

de 2023 frente a los responsables y se asignan 

responsabilidades en el parágrafo primero ( soporte 

resolución).

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

No obstante la dependencia reporto avance con evidencias del 

plan a junio 30 de 2025, el cual sera verificado por CI al corte 31 

julio de 2025.

Control Interno Verifico la información enviada por DAyF mediante memorando SAIA (SAIA Revisado por 

Of. Jurídica y Planeación), la cual incluye entre otras evidencias la resolución 177 de julio 14 de 2025 por la 

cual se modifica el articulo 10 de la resolución 163 de 2023 . en este acto administrativo se observan las 

políticas de MIPG , el lider institucional y el responsable relacionado para la implementación de cada 

porlitica (19 en total), en las que se observa la de Integridad, cuyos responsables seran: Profesional 

especializado(a) Gestión del Talento Humano, Profesional especializado(a) - Gestión de Adqui sición de 

Bienes y Servicios, Asesor(a) de Dirección General con funciones de Planeación, Jefe Oficina Asesora 

Jurídica, Profesional Especializado(a) de la Oficina Ase sora Jurídica, Profesional especializado(a) 

Estrategia de Comunicaciones y Asesor(a) de Control Interno (rol de evaluación).

En ese orden de ideas se observa cumplimiento de la actividad propuesta y disposición de las partes por 

aunar esfuerzos para mitigar la situación presentada y que dio origen al hallazgo.

Expuesto lo anterior se da cumplimiento con la actividad propuesta. Control interno en desarrollo 

de sus funciones realizará seguimiento al cumplimiento de los compromisos incluidos en dicha 

acta.

2

No se evidencia diagnostico como línea base para conocer el estado 

de los valores éticos de los servidores públicos dentro del CNMH 

como se estipula en el MIPG.

Falta de definición e implementación de una herramienta que tenga como fin 

diagnosticar el nivel de apropiación de los valores éticos de los servidores 

públicos

Realizar un diagnostico institucional sobre valores éticos en el CNMH 
1.Aplicar a los servidores públicos el test  Integridad que se encuentra en el microsito de 

la Política de Integridad de la página del Departamento Administrativo de Función Pública  
1/7/2025 31/12/2025 Gestión del Talento Humano - DAyF 

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

2

No se evidencia diagnostico como línea base para conocer el estado 

de los valores éticos de los servidores públicos dentro del CNMH 

como se estipula en el MIPG.

Falta de definición e implementación de una herramienta que tenga como fin 

diagnosticar el nivel de apropiación de los valores éticos de los servidores 

públicos

Realizar un diagnostico institucional sobre valores éticos en el CNMH 2.Consolidar  y analizar los resultados sobre el diagnostico  institucional 1/7/2025 31/12/2025 Gestión del Talento Humano - DAyF 

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

2

No se evidencia diagnostico como línea base para conocer el estado 

de los valores éticos de los servidores públicos dentro del CNMH 

como se estipula en el MIPG.

Falta de definición e implementación de una herramienta que tenga como fin 

diagnosticar el nivel de apropiación de los valores éticos de los servidores 

públicos

Realizar un diagnostico institucional sobre valores éticos en el CNMH 

3.Presentar los resultados al CIGD para evidenciar el estado de los valores éticos y 

sustentar la necesidad de actualizar el Código de Integridad con indicadores y 

mecanismos de control.  

1/7/2025 31/12/2025 Planeación - DAyF 

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

Planeación, se encuentra a la espera de la notificación por parte de la DAyF- 

Talento Humano, solicitando espacio dentro del CIGD para presentar el 

diagnóstico de los valores éticos y sustentar la necesidad de actualizar el 

Código de Integridad con indicadores y mecanismos de control sobre su 

estado.

0%

3

No se evidencia la formulación anual dentro de la planeación 

institucional, y con el apoyo de una herramienta de planificación, la 

implementación de la estrategia que incluya acciones que den 

cumplimiento a la política de integridad pública, garantizando la 

integración con el plan estratégico de talento humano.

Falta de establecimiento de una herramienta de planificación de las acciones a 

ejecutar en la vigencia entorno a la política de integridad, articulada con las 

estrategias de TTHH y el PIC

Articulación del PETH y PIC con el PTEP estableciendo en este la planificación 

y seguimiento de las actividades a ejecutar en la vigencia relacionadas con la 

Política de Integridad y Conflicto de Intereses 

1.Formulación y aprobación del PETH y el PIC como medio para la formulación inicial 

de las acciones de la vigencia.
1/12/2024 30/8/2025 Planeación - DAyF 

Se precisa que  tanto en el plan estratégico de talento 

humano de las vigencias 2024 y de la vigencia 2025 se 

hace desarrollo de la política de integridad, en donde se 

puede validar el diagnóstico estratégico de la misma 

particularmente en cuanto a la “Ruta para generar una 

cultura de la calidad y la integridad” , así como las acciones 

relacionadas con: i) liderazgo en valores (fortalecer los 

gestores de integridad); ii) Cultura de la calidad e 

integridad; y la inclusión en el plan de capacitación ésta 

política.

Ver: 2024 https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-

content/uploads/2024/02/PLAN_ESTRATEGICO_TH_202

4.pdf

Ver: 2025

https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-

content/uploads/2025/01/Plan-Estrat%C3%A9gico-de-

Talento-Humano.pdf

Por lo anterior, se puede identificar avances relacionados 

con este hallazgo como: 

•        Formulación del PETH y el PIC el cual contempla la 

política de integridad  

Adicionalmente el PETH y PIC en el CIGD fueron 

aprobados en sesión del CIGD del mes de enero.

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

No obstante la dependencia reporto avance con evidencias del 

plan a junio 30 de 2025, el cual sera verificado por CI al corte 31 

julio de 2025.

Control Interno Verifico la información enviada por DAyF mediante memorando SAIA (SAIA Revisado por 

Of. Jurídica y Planeación), la cual incluye entre otras evidencias el acta No.1 de 2025, de fechas 28 de ene 

de 2024, 29 de enero (sesión presencial) y 30 de enero (sesión virtual abierta) con asunto "Comté 

Institucional de Gestión y Desempeño 2025" . queda la duda por parte de CI en cuanto no existiria 

cohenrencia entre la referencia del año de la acta y lo indicado en una d elas fechas de reunión.

En el numeral 4 del acta "Aprobación Plaanes Institucionales 2025", se observa aprobación de los palnes 

relacionados en esta actividad por parte de los miembros del comité.

da  Se pudo pobservar en el numeral 6 "Varios" la sección relacionada con la "Conformación equipo de 

trabajo para la implementación de la política de integridad y gestión de conflicto de interés" en donde se 

propuso a los miembros de comité el equipo de trabajo para la implementación de la política de integridad y 

gestión conflicto de interés y sus funciones, que estará liderado por la DAyF-Talento Humano y se integro 

por: Directora Administrativa y Financiera, Jefe Oficina Asesora Jurídica, Control Disciplinario Interno o 

quien haga sus veces, Asesor de la Dirección General con Funciones de Planeación, Profesional 

Especializado de la Estrategia de Comunicaciones.

En ese orden de ideas se observa cumplimiento de la actividad propuesta y disposición de las partes por 

aunar esfuerzos para mitigar la situación presentada y que dio origen al hallazgo.

Expuesto lo anterior se da cumplimiento con la actividad propuesta.

3

No se evidencia la formulación anual dentro de la planeación 

institucional, y con el apoyo de una herramienta de planificación, la 

implementación de la estrategia que incluya acciones que den 

cumplimiento a la política de integridad pública, garantizando la 

integración con el plan estratégico de talento humano.

Falta de establecimiento de una herramienta de planificación de las acciones a 

ejecutar en la vigencia entorno a la política de integridad, articulada con las 

estrategias de TTHH y el PIC

Articulación del PETH y PIC con el PTEP estableciendo en este la planificación 

y seguimiento de las actividades a ejecutar en la vigencia relacionadas con la 

Política de Integridad y Conflicto de Intereses 

2.Formulación del Programa de Transparencia y ética pública que consolidará las 

acciones relacionadas con la Integridad.
1/12/2024 30/8/2025 Planeación - DAyF 

Durante el primer semestre del año 2025 Planeación ha 

adelantado la formulación del PETP, el cual contempla en 

su articulado las actividades implementadas por el CNMH  

para promover en la entidad la integridad en el ejercicio del 

servicio público, así como una cultura de cumplimiento que 

permita que las actuaciones siempre se desarrollen dentro 

del marco legal.

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

No obstante la dependencia reporto avance con evidencias del 

plan a junio 30 de 2025, el cual sera verificado por CI al corte 31 

julio de 2025.

El Programa de Transparencia y Ética Pública cumple la etapa de aprobación 

con su presentación ante los miembros del CIGD en su sesión extraordinaria 

llevada a cabo el 18 de julio 2025. Dentro del programa se observa el punto 

3.3.2.que presenta las acciones adelantadas por el CNMH vinculadas a la 

Integridad pública y cultura de la legalidad. 

Control Interno Verifico la información enviada por DAyF mediante memorando SAIA (SAIA Revisado por 

Of. Jurídica y Planeación), la cual incluye entre otras evidencias el borrador del docuemnto "Programa de 

trasnparencia y etica publica" se observa avance en este sentido por parte de Planeación.

En ese orden de ideas se observa cumplimiento parcial de la actividad propuesta, disposición y empeño 

por parte de planeación para mitigar la situación presentada y que dio origen al hallazgo.

Expuesto lo anterior se da cumplimiento parcial con la actividad propuesta. 

3

No se evidencia la formulación anual dentro de la planeación 

institucional, y con el apoyo de una herramienta de planificación, la 

implementación de la estrategia que incluya acciones que den 

cumplimiento a la política de integridad pública, garantizando la 

integración con el plan estratégico de talento humano.

Falta de establecimiento de una herramienta de planificación de las acciones a 

ejecutar en la vigencia entorno a la política de integridad, articulada con las 

estrategias de TTHH y el PIC

Articulación del PETH y PIC con el PTEP estableciendo en este la planificación 

y seguimiento de las actividades a ejecutar en la vigencia relacionadas con la 

Política de Integridad y Conflicto de Intereses 

3.Formulación del plan de ejecución y monitoreo del PTED 1/12/2024 30/8/2025 Planeación - DAyF 

Durante el primer semestre del año 2025 Planeación a 

adelantado la formulación del Plan de ejecución y 

monitoreo del PETP, el cual contempla las acciones a 

realizar entorno a la integridad 

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

No obstante la dependencia reporto avance con evidencias del 

plan a junio 30 de 2025, el cual sera verificado por CI al corte 31 

julio de 2025.

El Plan de ejecución y monitoreo del PTEP cumple la etapa de aprobación 

con su presentación ante los miembros del CIGD en su sesión extraordinaria 

llevada a cabo el 18 de julio 2025, en este se observan las acciones 

relacionadas con Integridad pública y cultura de la legalidad (punto 6), que se 

articulan tanto al PETH y PIC como a las acciones de mejora de este plan de 

acción. 

Control Interno Verifico la información enviada por DAyF mediante memorando SAIA (SAIA Revisado por 

Of. Jurídica y Planeación), la cual incluye entre otras evidencias docuemnto e formato excel "PLAN DE 

EJECUCIÓN Y MONITOREO PTEP 2025- 2026".el cual incluye el componente transversal y el 

componente programatico con sus acciones, actividades, entregables, responsables, cronograma y  

espacios para seguimientos cuatrimestrales. 

En ese orden de ideas se observa cumplimiento de la actividad propuesta, disposición y empeño por parte 

de planeación para mitigar la situación presentada y que dio origen al hallazgo.

Expuesto lo anterior se da cumplimiento con la actividad, no obstante CI realizara seguimiento al 

cumplimiento de este plan.

4
No se cuenta con medición sobre el impacto de la implementación del 

código de integridad. 
El Código de Integridad no incluye indicadores ni mecanismos de control.

Actualizar el Código de Integridad incluyendo indicadores y mecanismos de 

control.

1.Revisar el documento de código de integridad vigente, determinando los aspectos a 

actualizar teniendo en cuanta los lineamientos del DAFP.
1/7/2025 31/12/2025 Gestión del Talento Humano - DAyF 

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

4
No se cuenta con medición sobre el impacto de la implementación del 

código de integridad. 
El Código de Integridad no incluye indicadores ni mecanismos de control.

Actualizar el Código de Integridad incluyendo indicadores y mecanismos de 

control.

2.Incluir dentro del código de integridad indicadores y mecanismos de seguimiento y 

control
1/7/2025 31/12/2025 Gestión del Talento Humano - DAyF 

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

4
No se cuenta con medición sobre el impacto de la implementación del 

código de integridad. 
El Código de Integridad no incluye indicadores ni mecanismos de control.

Actualizar el Código de Integridad incluyendo indicadores y mecanismos de 

control.
3.Gestionar dentro del SIG la actualización del documento código de integridad 1/7/2025 31/12/2025 Gestión del Talento Humano - DAyF 

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

5

No se ha realizado seguimiento a la implementación del código de 

integridad en el marco del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño.

Falta de seguimiento formal institucionalizado sobre la política y código de 

integridad.
Establecer seguimiento formal en el CIGD.

1.Establecer como actividad dentro del PTEP la presentación al CIGD información 

relacionada con el estado de la política de integridad 
1/7/2025 31/12/2025 Planeación - DAyF 

Dentro del Plan de ejecución y monitoreo del PETP, se 

estableció la actividad "Reportar el seguimiento del PTEP 

ante el CIGD", con periodicidad cuatrimestral, en está se 

presentarán los avances del componente transversal y 

programático del programa, en este último lo establecido 

en el capitulo "4.3.2. Integridad pública y cultura de la 

legalidad"

Dado que el PETP aun continua en formulación el primer 

seguimiento seria en el mes de octubre. 

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

No obstante la dependencia reporto avance con evidencia de esta 

actividad a junio 30 de 2025, el cual sera verificado por CI al corte 31 

julio de 2025.

Aprobado el PTEP y el plan de ejecución y monitoreo por el CIGD el 18 de 

julio, queda en firme las actividades sobre "Reportar el monitoreo del PTEP" y 

"Reportar el seguimiento del PTEP ante el CIGD", con periodicidad 

cuatrimestral, en estas se presentarán los avances del componente transversal 

y programático del programa. 

Control Interno Verifico la información enviada por DAyF mediante memorando SAIA (SAIA Revisado por 

Of. Jurídica y Planeación), la cual incluye entre otras evidencias docuemnto e formato excel "PLAN DE 

EJECUCIÓN Y MONITOREO PTEP 2025- 2026".el cual incluye el componente transversal y el 

componente programatico con sus acciones, actividades, entregables, responsables, cronograma y  

espacios para seguimientos cuatrimestrales.Adicionalmente en el reporte cualitatativo se informa que :  

Dado que el PETP aun continua en formulación el primer seguimiento seria en el mes de octubre. 

En ese orden de ideas se observa avance en el cumplimiento de eesta actividad propuesta, disposición y 

empeño por parte de planeación para mitigar la situación presentada y que dio origen al hallazgo.

Expuesto lo anterior se da cumplimiento parcial con la actividad, no obstante CI realizara 

seguimiento al cumplimiento de este plan.

10% ABIERTA 30% ABIERTA

Estado

ABIERTA

ABIERTA

ABIERTA 100% ABIERTA

100% CERRADA

66%

ABIERTA

Avance Cuantitativo

% avance de la acción
Observaciones Observaciones Estado

Avance Cualitativo y

Soporte

Avance Cuantitativo

% avance de la acción
Observaciones Estado

Avance Cualitativo y

Soporte

Avance 

Cuantitativo
No.

HALLAZGO 
Causa de la situación encontrada

CRONOGRAMA Avance Cualitativo y

Soporte

Seguimiento a Gestión Código de Integridad - 30 de agosto de 2024

REPORTE  

Dia/Mes/Año:

SEGUIMIENTO  CONTROL 

INTERNO

Ana María Trujillo Coronado - Directora Administrativa y Financiera - Gestión de Talento Humano. Año:  2024

FORMULACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO
REPORTE  

Corte a 30 de Abril de 2025:

SEGUIMIENTO  CONTROL INTERNO

Realizado en Mayo de 2025

REPORTE  

Corte a 30 de septiembre de 2025:

SEGUIMIENTO  CONTROL INTERNO

Realizado en Octubre de 2025:

PLAN DE MEJORAMIENTO INTERNO CNMH

Nombre del Informe de Control Interno y fecha: Responsable PM (nombre y Cargo: Director, Asesor, jefe ofic) Fecha de Suscripción del Plan de mejoramiento:
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No se ha realizado seguimiento a la implementación del código de 

integridad en el marco del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño.

Falta de seguimiento formal institucionalizado sobre la política y código de 

integridad.
Establecer seguimiento formal en el CIGD.

2.Preparar información a presentar en el CIGD entorno a los avances de la política y 

código de integridad. 
1/7/2025 31/12/2025 Planeación - DAyF 

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

Debido al retiro de la Asesora de la dirección general con funciones de 

planeación, se determinó adelantar para septiembre el seguimiento al Plan de 

ejecución y monitoreo programado para el mes de octubre. Por lo cual se 

solicitó a las dependencias las evidencias de las acciones programadas, sin 

embargo como se observa en el cronograma las acciones relacionadas con 

Integridad pública y cultura de la legalidad, están programadas con fecha de 

cierre en el mes de diciembre, por lo anterior será hasta este mes de enero 

2025 en que se valide desde Planeación su cumplimiento y se presente ante 

el CIGD los logros alcanzados en torno a esta política. 

5

No se ha realizado seguimiento a la implementación del código de 

integridad en el marco del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño.

Falta de seguimiento formal institucionalizado sobre la política y código de 

integridad.
Establecer seguimiento formal en el CIGD. 3.Presentar la información en el CIGD 1/7/2025 31/12/2025 Planeación - DAyF 

La información relacionada con este plan de mejoramiento 

(formulación para revisión y evidencias) se remitio por parte de DAyF 

(SAIA Revisado por Of.Jurídica y Planeación)a Control Interno 

mediante docuemnto SAIA 202507176008536-3 de fecha 17 de julio 

de 2025. Situación o Evento subsecuente al corte y fecha limite para 

entrega del primer seguimiento.

El seguimiento realizado en el mes de septiembre con corte a agosto 2025, 

fue presentado ante el CIGD en su sesión número XI detallando las actividades 

pendientes, entre esas las relacionadas con la política de integridad.

10% ABIERTA 30% ABIERTA


